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De mi mayor consideración:

Por medio, de la presente, rne dirijo a Ud. a fin de
remitirle Nota D.L.C.D. N° 136/2017 de Concejo Deliberante, Ref.:
Comunicación N° 02, 03 y 05/2017. Se eleva la presente a los efectos que
correspondan.-

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para
saludarlo muy atentamente.-

o S*r-

a/o Di facción
Secretarla General de Presidencia

Poder Legislativo .
Dtrector DetegadÓo '

cte la LeaEslatura Provlnd»!

Juan Carlos A R

-tígisírtííiw

'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich ke Sur son y serán Argentinas'
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"2017 - ¿ño de las Energías Renovables

Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

AL SEÑOR

PRESIDENTE DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL

Dn. Juan Carlos ARCANDO

-D

De nuestra mayor consideración:

Elevo a Ud. y por su intermedio a quien corresponda, fotocopia

autenticada de la COMUNICACIÓN N° 02/2017, N° 03/2017 y N° 05/2017 aprobadas por este Cuerpo

Deliberativo en Sesión Ordinaria del día 31 de agosto de 2017, a los efectos pertinentes.

Sin más, lo saludamos a Ud. muy atentamente.

Rio Grande, 05 de septiembre de 2017.

NOTA D.L.C.D. N° 136/2017

Fr/WL

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e islas cié! Atlántico Sur

Podar Legislativo
DFL.EGACIOH RIO ORA:,""E

ioDelegación, _
Legislatura Provincial

coo ..LEGISUnv
. Deliberante

Río Grande-TDF
CODCÍT

Las Islas Malvinas, Georgia y Sandwich del Sur Son y Serán Argentinas



VISTO:

POR ELLO:

Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur[
República Argentina

COMUNICACIÓN N° 002/2017

La Ley provincial N° 1068,
las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y

FS COFIA FÍEL DEL ORIGINAL

O 5 SET. 2017

- Dirección Legislativa -

CONSIDERANDO:

Que a principios dei año 2016, la Legislatura Provincial,- sanciono la "Ley de
Emergencia del Sistema de Seguridad Social de la Provincia", que llevaría el N° 1068,
la que en sus artículos 26°, 27° y 28°, reza textualmente:
"Artículo 26°.- El Poder Ejecutivo constituirá un fideicomiso que se denominará
""Fideicomiso para el Desarrollo Habitacíonal" a fin de garantizar la afectación de los
recursos producidos por la emisión dei Bono de Consolidación para destinarlos a la
inversión en planes de construcción de viviendas familiares y créditos hipotecarios que
tengan el mismo destino.
Artículo 27°.- El fiduciario realizará con los recursos transferidos por el fiduciante,
planes de construcción de viviendas a través de empresas de probada solvencia
técnica, económica y financiera, las que serán seleccionadas a través de
procedimientos de contratación que garanticen la participación y transparencia de la
selección. El fiduciario también podrá otorgar créditos hipotecarios para la construcción
de vivienda para uso familiar. Las personas beneficiarías de los créditos deberán reunir
los requisitos establecidos por ¡a reglamentación que establezca el Poder Ejecutivo.
Artículo 28°.- Los recursos obtenidos por el recupero de las operaciones autorizadas a
realizar por parte del fiduciario serán transferidos al IPAUSS o el organismo que lo
reemplace, siendo e! mismo, el beneficiario del presente Fideicomiso para el Desarrollo
Habitacionai";
que atento a lo expresado precedentemente, resulta oportuno, requerir información
referente a los resultados obtenidos a partir de la aplicación de la mencionada Ley.

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
EMITE LA SIGUIENTE

COMUNICACIÓN

Art, 1°) SOLICITAR a la Legislatura Provincial y ai Gobierno Provincial, a través del área que
corresponda, un Informe sobre el estado de avance en el que se encuentra la constitución del
"Fideicomiso para el Desarrollo Habitacionai" mencionado en el artículo 26° de la Ley Provincial
N°1068.

Art 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN
EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 31 DE AGOSTO DE 2017.
Fr/OMV

WALf ER H. LONNE
SECREf/ARlO LEGISLATIVO

¿cejo Deliberante
i Grande -TDF-

VERON __
VICEPRESIDENTE 1

A;G PRESIDENCIA
Concejo Deliberante
Río Grande -TDF-

Las islas Malvinas, Georgias, y Sandwich del Sur son y serán Argentinos.
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CONCEJÓ DE U BEHANT

VISTO:

Concejo Deliberante
del Municipio de Rio Grande

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Su
República Argentina

COMUNICACIÓN K° 003/2017

La Carta Orgánica de la ciudad de Río Grande;
la Constitución de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur yv^-
la Constitución de la Nación Argentina; y '

CONSIDERANDO:

Que la Concejal Miriam Mora propone a este Cuerpo el dictado de una Comunicación
tendiente a expresar a los Sres. Legisladores Provinciales la preocupación de este
organismo producto de los últimos acontecimientos los cuales evidencian la necesidad
de declarar la imposibilidad de constituir garantías sobre ¡os recursos naturales que
pertenecen a la totalidad de los fueguinos, poniendo asi en valor la responsabilidad
pública que poseemos los funcionarios de la Administración Municipal respecto de los
Recursos Naturales que pertenecen a los fueguinos en general y a ios riograndenses
en particular.
Entiende este Cuerpo que -por la gravedad de los extremos aquí narrados- también
corresponderá hacer saber de los mismos a la Sra. Gobernadora de la Provincia, a los
Sres. Diputados Nacionales y Senadores por Tierra del Fuego, AJAS, y al Sr. Fiscal
de Estado provincial amén -va de suyo- del Sr. Intendente de nuestra ciudad;
que la Carta Orgánica Municipal resulta categórica al exhortar al Municipio a reivindicar
para sí, "como derecho histórico, inalienable, imprescriptible e irrenunciable, una
participación adicional en las regalías hidrocarburíferas", entendida esta "como recursos
energéticos no renovables de la zona norte de la Provincia" (art. 69°; Carta Orgánica
Municipal).
Ello al extremo de exigirle a todo los actores sociales de la ciudad la impronta de
mantener aquel reclamo imprescriptible al expresar que "El Municipio, la comunidad y
sus representantes, sostienen y reservan este derecho en todos los actos e instancias
frente al Gobierno Provincial y Nacional, y promueven su incorporación en la Ley" (art.
69°; Carta Orgánica Municipal).
Es pues que nuestras autoridades fundacionales forjaron aquel precepto en la
convicción de afirmar que "Se trata de...un reconocimiento en razón de lo que nuestra
jurisdicción ha aportado al desarrollo provincial, con los recursos naturales que -siendo
de dominio provincial- se ubican claramente en tierra riograndense. Este
reconocimiento histórico es de estricta justicia puesto que el largo proceso de
consolidación provincial -que desde el punto de vista económico aún no se puede tener
por concluido- ha tenido en los ingresos derivados de la explotación hidrocarburífera un
componente de enorme relevancia" (Convencional Arturo Andrade, bloque MPF, "Diario
de Sesiones de Convención Constituyente", fs. 129).
Por su parte, dicha normativa le garantiza a todos los riograndenses a "gozar de un
ambiente sano, los beneficios de un ecosistema equilibrado y al desarrollo sostenibie"
(art. 21° inc. 6; Carta Orgánica Municipal).
Ello sin dejar de mencionar que, en idéntica jerarquía legal, se puede considerar ai
"derecho a preservar los bienes que hacen al patrimonio natural de todos los habitantes
de nuestra ciudad" corno prerrogativa no enumerada {art. 22°; Carta Orgánica
Municipal).
Y como contrapartida, todo ios ciudadanos tienen el deber de: "Conservar y proteger los
intereses y el patrimonio histórico cultural y ambiental de la Ciudad" (art. 23° inc. "5";

arta Orgánica Municipal), "Preservar el ambiente, evitar su contaminación, participar
en la defensa ecológica del Municipio y reparar los daños causados" (art. 23° inc. "9";
Carta Orgánica Municipal) y "Preservar los espacios y bienes del dominio público o
privado y reparar los que sean afectados y comprometerse a si¡ custodia" {art. 23° inc.
"14"; Carta Orgánica Municipal).
En e! mismo orden de ideas, nuestra Constitución Provincial le reconoce a todos los
habitantes el derecho a "...la conservación de los recursos naturales" (art. 25°;
Constitución Provincial).

Las Islas Malvinas, Georgias, y Sandwich del Sur son y serán Argentinos.
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Siguiendo el hilo argumenta!, resulta de público conocimiento que el Gobierno
Provincial en el mes de abril del corriente (y en el marco del Programa de emisión de
Títulos de deuda ordenado mediante Decreto N° 363/2017) ha tomado endeudamiento
internacional por un total de dólares estadounidenses doscientos millones (U$D
200.000.000,00) comprometiendo -a los fines de garantizar esta modalidad de
empréstito- los recursos naturales cuya titularidad recae en todos los ciudadanos de
nuestra Provincia y que solo son dispuestos coyunturaímente por la administración de
turno.
Dicho monto habría sido obtenido a una tasa anual cercana al diez por ciento (10%) (en
apariencia 8.95%) por un lapso de diez (10) años, con una amortización trimestral -y un
período de gracia de dos (2) años aunque luego subsumido los intereses en los
restantes ocho (8) años-, motivo por el cual, producto del cálculo ponderado global, la
Provincia terminaría abonando aproximadamente el doble del empréstito tomado, es
decir la friolera de dólares estadounidenses cuatrocientos millones (U$S
400.000.000,00).
Vale destacar liminarmeníe que han resultado infructuosos los intentos de obtener el
texto oficial y definitivo del/Ios instrumentos que receptan las cláusulas y condiciones
del endeudamiento los cuales -a la fecha- no se encuentran publicados en el B.O. (y/o
Decoley) ni informados mediante algún medio de comunicación sea público o privado,
motivo por el cual solo se juzga_-en este instancia y los efectos de la presente
Comunicación- las supuestas obligaciones a las cuales quedaría sometida la Provincia
en función de los trascendidos informales de distintos medios masivos (provinciales,
nacionales e internacionales) que han anoticiado a la comunidad en general acerca de
este proceso de colocación de deuda;
que para dicho endeudamiento, el Poder Ejecutivo Provincial ha sido autorizado por ia
Legislatura Provincial, la cual -en oportunidad de! dictado de ia "Ley de Presupuesto
General de la Provincia de Tierra del Fuego, AJAS." para el ejercicio del año en curso
y en ocasión de tratarse la operación de crédito público requerida por el Ejecutivo-
aprueba; "...constituir garantías mediante la afectación patrimonia! de bienes, derechos
o recursos de origen provincial o federal, o bien por la cesión o fideicomiso de derechos
o acreencias," (art 12° ¡n fine; Ley N° 1132).
Si bien, prima facie, aquella venia legislativa para constitución de avales luce genérica,
abarcativa de cualquier bien del Estado Provincial y no se indica expresamente a los
recursos hidrocarburíferos (como sí lo estableció el legislador para la colocación de
bonos de consolidación de deudas de la Seguridad Social previsto en el art. 14° del
mismo cuerpo legal), lo cierto es que, a juzgar por las repercusiones públicas,
igualmente el Poder Ejecutivo Provincial ha elegido tomar endeudamiento internacional
garantizándolo con el producido del equivalente al sesenta por ciento (60%) de la
trayectoria de las regalías hidrocarburíferas provinciales del ponderado de los últimos
cinco (5) años, desnaturalizando con ello claramente la perspectiva proteccionista que-
sobre aquellos recursos naturales- poseen, en letra y espíritu, tanto la Constitución
Provincial como la Carta Orgánica Municipal de nuestra ciudad.
Dicho extremo "resulta agravado si tenemos en cuenta que se traía de recursos
naturales no renovables cuyo producido y/o utilidades deberían destinarse
progresivamente "al desarrollo de recursos renovables y la realización de obras
productivas en su territorio" (art. 84°; Constitución Provincial) y no ser relegados a la
categoría de mero instrumento de garantía para avalar los compromisos financieros
asumidos.

VCabe destacar que, conforme surge del Dictamen Fiscalía de Estado N° 07/2017 "...Los
I mulos de deuda constituirán Deuda Externa Pública, simple, no sujeta a condiciones y
\oJsubordinada de la Provincia y serán garantizados por el Fideicomiso de Garantía

Argentino. Los activos del Fideicomiso de Garantía Argentino consisten en ciertos
Aportes, pagados a la Provincia por ciertos productores de gas y petróleo o por sus
sucesores o cesionarios..." ,-
Es decir que, sea por el uso -como garantía- del recurso gasífero (modo directo), sea
por ios fondos de! fideicomiso conformado con las regalías que representan los aportes
efectuados por los explotadores de aquel (modo indirecto), no deja de tratarse de las
prerrogativas devenidas del producido, utilidad y/o provecho concreto del recurso
natural no renovable en cuestión.

Las Islas Malvinas, Georgias, y Sandwich del Sur son y serán Argentinos.
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Río Grane

Expresado de otra manera, la modalidad de aval en apariencia preferida (activos de.U
fidecomíso de Garantía Argentino) no obsta a los alcances protecterios ordenados plej?b>-
legal fundacional citado, */c'/
No se trata aquí de evaluar el endeudamiento en sí (Ley N° 1132), las pésimas
condiciones negociables en las que habría quedado inmersa la Provincia o\la\n discrecional de su resultado (Leyes N° 1142 y N° 1149) -cuyo análisis;.

pertenece a la esfera de reserva de los poderes públicos interviníeníes- ni las
consecuencias dísvaiiosas (o no) de resultar todos ellos artífices de la contracción de la
deuda externa mas grande en la historia de la Provincia, lo cual -en todo caso- será
juzgado en su oportunidad por la ciudadanía o los órganos judiciales (lo que ocurra
primero), sino de poner en alerta la gravedad que supone garantizar un financiamiento
internacional con recursos naturales no renovables (o el derecho a sus utilidades)
cuando dicha operación pudo haberse avalado con otros recursos corrientes (vgr.
coparticipación federal) y/o bienes del Estado Provincial (art. 12°; Ley ND 1132) sin la
necesidad de comprometer el patrimonio natural que pertenece a todos los fueguinos o
de hipotecar virtualmente la soberanía sobre los recursos al ceder la totalidad de las
regalías de aquellos mediante la figura elegida (activos del fideicomiso) para satisfacer
el empréstito obtenido.
Da cuenta de ello la puntuación (B3) obtenida por la reconocida calificadora de riesgo
Moody's la cual expresó: "La calificación B3 de las Obligaciones Negociables
Garantizadas de la provincia -que es un nivel por encima de la calificación de emisor-
refleja que estarán aseguradas por un porcentaje del cien por ciento (100%) de regalías
de hidrocarburos pagadas a la Provincia por ciertos productores de peíróieo y gas que
operan en la provincia. La Provincia de Tierra del Fuego ha cedido los derechos y flujos
del equivalente al 100% de las regalías de hidrocarburos que fluirán directamente de ios
productores de petróleo y gas al fideicomiso local: Banco de Valores SA y de éste al
fideicomiso pagador en ios Estados Unidos El Banco de Nueva York Mellon"
(Moodys.com; New York, Apri! 04, 2017).
Es decir, en el afán de tentar al mercado global para lograr ¡a colocación de los bonos,
se toma en cuenta la cesión del 100% de la regalías hidrocarburíferas que la Provincia
ofreció para garantizar las obligaciones, las cuales -en la etapa de cancelación de
deuda- directamente serán giradas ai exterior (vía Banco de Valores S.A. -como
intermediario- al Bank of New York Mellon -este último como fiduciario, registrador,
agente pagador principal y agente de transferencia-).
Curiosa y tristemente, la entidad financiera internacional elegida por Gobierno
Provincial (Bank of New York Mellon) es aquella que, en el año 2014 y mediante el
dictado de la "Ley de Pago Soberano" fuera apartada de la reestructuración de la
deuda argentina producto de sus pésimos antecedentes negociables al sostenerse
expresa y literalmente que: "En virtud de la pública y notoria incapacidad de actuar del
Bank of New York Mellon como Agente Fiduciario del Convenio de Fideicomiso 2005-
2010..." (art. 3°; Ley N° 26.984), instrumento legal -por cierto- no desconocido por las
autoridades provinciales habida cuenta de haber sido votada por la entonces Senadora
del bloque FPV Dra. Rosana Bertone (hoy a cargo de la primera magistratura de
nuestra Provincia).
Sres. Legisladores este endoso de ¡os derechos de percepción de las utilidades futuras
del recurso (regalías) es una cesión -lisa y llana- de soberanía sobre los mismos '.y ello
no puede ser permitido a la luz de las prerrogativas dimanadas de nuestras Cartas
Magnas (Municipal y Provincial),
Y tamaña responsabilidad institucional e histórica no puede ser nublada por la tentación
de llevar a cabo las obras de infraestructura indicadas en las Leyes N° 1 1 42 y 11 49.
Como resulta conocido, en los últimos meses el sector público de nuestro país ha
tomado deuda en mercados financieros internacionales por cerca de U$S 90.000
millones; más de U$S 80.000 millones correspondientes a la Nación y alrededor de U$S
9.600 millones de ¡os estados provinciales (de entre las cuales se encuentra Tierra del
Fuego, AJAS.).
En este marco, el encomiable constitución alista Eduardo Barcesat (quien promovió
sendas demandas y denuncias penales al respecto) dejó entrever en distintos medios
masivos de comunicación su preocupación pues "este peligroso sobreendeudamiento
podría derivar, en un futuro cercano, en la declaración de un default que habilite a los

Las Islas Malvinas, Georgias, y Sandwich del Sur son y serán Argentinos.
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acreedores a litigar contra el país poniendo en peligro los apetecidos recursos
naturales";
que nuestro caso (al igual que el resto del endeudamiento del sector público) no solo se
garantizaron las obligaciones comprometiendo los recursos naturales de la Provincia
sino que, además, se renunció a la jurisdicción (no ya provincia! sino también) nacional
sometiéndose a la competencia a ios tribunales de Nueva York (U.S.A.) lo cual, más
allá de resultar facultativo por tratarse de asunción de deuda en el extranjero (art 1°;
Ley N° 339) no deja de ser una prórroga alarmante, por la calidad de los objetos sobre
los cuales recae la garantía accesoria constituida (producido de recursos no
renovables).
De esta manera se expone innecesaria y preocupantemente a un futuro incierto (y a un
mercado financiero impredecible) los caros recursos naturales de la Provincia como
garantía de ejecución de una deuda cuya eventual suerte procesal deberá ser
campeada en tribunales extranjeros y ante acreedores foráneos.
Como si lo hasta aquí expuesto no fuera suficiente, sí las condiciones acordadas en los
convenios -cuyo contenido legal aún se desconoce- son similares al endeudamiento
internacional llevado a cabo por el Estado Nacional en la misma época (Conf. Decreto
Nacional N° 29/2017 y Resolución N° 51-E/2017), resultará francamente repudiable e!
sometimiento opcional de nuestra Provincia a la jurisdicción de los tribunales estaduales
y/o federales de la ciudad de Londres, capjtal del Reino Unido de Gran Bretaña e
irlanda del Norte, renú'ricianHose*-además- a oponer la defensa de inmunidad
soberana.
Es pues que la Constitución Nacional establece que "La Nación Argentina ratifica su
legítima e imprescriptible soberanía sobre las islas Malvinas, Georgias del Sur y
Sandwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes, por ser parte
integrante del territorio nacional. La recuperación de dichos territorios y el ejercicio
pleno de la soberanía, respetando el modo de vida de sus habitantes, y conforme a los
principios del derecho internacional, constituyen un objetivo permanente e irrenunciable
del pueblo argentino" (Disposición Transitoria Primera).
A su turno, la Carta Orgánica de la Ciudad de Río Grande reza: "El reclamo por la
soberanía de las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los espacios
marítimos e insulares correspondientes, constituye para Río Grande una causa
írrenuncíable e imprescriptible. Estos territorios forman parte indivisible de la Nación
Argentina y de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. Eí
Municipio rinde homenaje permanente a la causa Malvinas y a sus Héroes,
comprometiéndose a abogar por la recuperación de su soberanía en los ámbitos
nacionales e internacionales pertinentes" (art, 18°; Carta Orgánica Municipal).
Por su parte, la ciudad de Río Grande ha sido declarara como "Capital Nacional de la
vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas" conforme el texto ordenado por la Ley N°
26.846.
No hace falta recordarles a los Sres. Legisladores que el reclamo de soberanía sobre
las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur es una causa irrenunciable
para la República Argentina.
No hace falta recordarle a los Sres. Legisladores que este reclamo es Indiscutible,
intransigible, imprescriptible e irrenunciable para el pueblo de la Provincia de Tierra del
Fuego en general y para los habitantes de la ciudad de Río Grande en particular.
Esto solo basta para propiciar un enérgico rechazo al sometimiento de una potencial
ejecución de garantías sobre las regalías hidrocarburíferas ante un país que no respeta

¡a historia ni la soberanía de nuestro territorio.
guisa de ejemplo habrá de siquiera imaginarse la eventual situación de litigar en un

Tribunal Londinense en una causa que verse sobre los recursos naturales de un Estado
sub-nacional soberano que ha sido despojado de parte de su territorio por e! país en
cual ha de dictarse la sentencia definitiva producto del sometimiento voluntario del
primero respecto de la competencia jurisdiccional de este último y bajo la expresa
renuncia de oponer una defensa de inmunidad soberana.
Esto es inconcebible y de ser ello cierto no puede ser ratificado pues -simplemente-
nunca debió haber existido, nunca debió haber sido autorizado por la Legislatura ni
ejecutado por las autoridades políticas a cargo de la Administración del Estado
Provincial.

Las Islas Malvinas, Georgias, y Sandwich del Sur son y serán Argentinos.
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Es más, como la Constitución Provincial nada dice al respecto del conflicto
soberanía, el Poder Ejecutivo -en cabeza de la propia Sra. Gobernadora- asumió {él
compromiso público ante todos los fueguinos de impulsar una enmienda constitucional,^
tendiente a ratificar la jurisdicción provincial sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sury^
Sandwich del Sur y los espacios marítimos e insulares circundantes.
Y sin embargo, hoy nos encontramos atónitos frente a una realidad incontrastable que
Índica todo lo contrario, se habría decidido voluntaria, libre y discrecionalmente
prorrogar la competencia nada menos que para discutir la eventual ejecución de
nuestros recursos naturales y ante los Tribunales de la capital del Estado extranjero
que desconoce nuestra soberanía sobre las Islas del Atlántico Sur.
En este contexto, en defensa del Municipio como parte indisoluble de la Provincia y en
representación de los habitantes de nuestra ciudad, nos vemos en la tarea de proponer
el dictado de una Ley que determine la prohibición de utilizar a ios recursos naturales
superficiales y subyacentes, renovables y no renovables y los contenidos en el mar
adyacente y su lecho, incluso offshore, ya sea de manera mediata e inmediata, directa
o indirecta, per se o a través del producido de aquellos; como avales y/o garantías
directas o indirectas de las operaciones de crédito público, bonos, títulos de deuda,
títulos valores y/o cualesquiera modalidad de empréstito y/o endeudamiento que
puedan contraer tanto el Estado Provincia! corno los Municipios de la Provincia.
Por otra partej ante la gravedad inusitada que supone el sometimiento voluntario a la
competencia ante un Estado que no reconoce nuestra jurisdicción provincial
amparándose en la potestad autorizada en la Ley N° 339, también habrá de limitarse
los alcances de aquella, excluyendo cualquier posibilidad de que el Estado Provincial o
los Municipios de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur puedan prorrogar
jurisdicción ante cualquier Tribunal del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte.
Es pues que, producto de estas consignas y en lo que es de v/excluslva competencia
(art. 105° inc, "7", Constitución Provincial), proponemos la no ratificación dei/los
Convenios que, celebrados en el marco de! Programa de emisión de Títulos de deuda
de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur" (ordenado
mediante Decreto N° 363/2017), hayan comprometido los recursos naturales (o el
producido de aquellos) y en los cuales se haya prorrogado jurisdicción en los términos
denunciados. Todo ello en función de los valores que aquí se intentan resguardar;
que la Legislatura Provincial, donde radica la soberanía popular, posee la elevada y
notable función de reglamentar las prerrogativas constitucionales contando con la
exclusiva potestad y responsabilidad de "Legislar sobre los recursos renovables y no
renovables de la Provincia, y el uso y disposición de los bienes provinciales" (art. 105°
inc. 25, Constitución Provincial); dictar Leyes que protejan este patrimonio con el objeto
de evitar la explotación y utilización irracionales (art. 81°; Constitución Provincial) y
"Promover el bien común mediante Leyes sobre todo asunto de interés general que no
corresponda privativamente al Gobierno Federal, y dictar todas aquéllas que fueren
necesarias o convenientes para hacer efectivos los derechos, deberes y garantías
consagrados por esta Constitución y poner en ejercicio los poderes antecedentes y
todos los otros concedidos ai Gobierno de la Provincia" {art, 105° inc. 37; Constitución
Provincial) dando así respuesta a una ciudadanía ávida de soluciones tendientes a
salvaguardar nuestro reclamo irrenunciable sobre la soberanía de las Islas del Atlántico
Sur y la defensa de ios recursos naturales no solo en lo inmediato sino también para el
goce de nuestra posteridad.
Habrá de entenderse la presente como un clamor canalizado a través de los
representantes de los habitantes de la ciudad de Río Grande (art. 15°; Constitución
Provincial).
que nuestro organismo se encuentra facultado para hacer conocer a los Legisladores
provinciales la posición del Cuerpo sobre temas que sean de interés del Municipio (art.
32°; Carta Orgánica Municipal).

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
EMITE LA SIGUIENTE
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COMUNICACIÓN.

Ait 1°) HACER conocer a los Sres. Legisladores de ia Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e islas del
Atlántico Sur, en cabeza de los Presidentes de los respectivos Bloques políticos, los alcances de
la presente.

Art. 2°) PROPONER a la Legislatura de la Provincia de Tierra del fuego, A.IAS. el dictado de una Ley
que determine la prohibición de utilizar a los recursos naturales superficiales y subyacentes,
renovables y no renovables y los contenidos en el mar adyacente y su lecho, incluso offshore, ya
sea de manera mediata e inmediata, directa o indirecta, per se o a través del producido de
aquellos, como constitución de garantías y/o avales, directos o indirectos de las operaciones de
crédito público, bonos, títulos de deuda, títulos valores y/o cualesquiera modalidad de empréstito
y/o endeudamiento que puedan contraer tanto el Estado Provincial como los Municipios de ia
Provincia.

Art. 3°) PROPONER a la Legislatura de la Provincia de Tierra del fuego, A.I.A.S. la no ratificación de los
Convenios celebrados por el Poder Ejecutivo Provincial en e! marco del "Programa de emisión de
Títulos de deuda de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur"' ordenado
mediante Decreto N° 363/2017, en la medida de que -en aquellos- se someta a la competencia
de Tribunales dei Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda deLNorte.y comprometa en garantía
recursos naturales en los términos y con los alcances previstos en el artículo anterior.

Art. 4°) PROPONER a la Legislatura de la Provincia de Tierra del fuego, A.IAS. la modificación del
artículo 1° de la Ley Provincial N° 339 debiéndose agregar la expresa prohibición de prórroga de
jurisdicción ante cualquier Tribunal del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda de! Norte.

Art, 5°) HACER saber de la presente Comunicación a la Sra. Gobernadora de la Provincia de Tierra de!
Fuego, AJAS., al Sr. Intendente de la Ciudad de Río Grande, a los Sres. Diputados Nacionales y
Senadores por la Provincia de Tierra del Fuego, AJAS, y al Sr. Fiscal de Estado de la Provincia

. de Tierra del Fuego, AJAS.

Art. 6°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PUBLICAR EN
EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHIVAR.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 31 DE AGOSTO DE 2017.
Fr/OMV

ejo Deliberante
[o Grande-TDF-

VICEPRESIDENT
A/C PRESIDENCIM
Concejo Deliberante

Rfo Grande -TQF-
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COMUNICACIÓN N° 005/2017

El Memorándum N° 025/17;
el Memorándum N° 019/17 (Dirección de Comisiones);
el Memorándum N° 061/17;
el Memorándum N° 134/17;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su artículo
100; y

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Especial de Discapacidad viene trabajando asiduamente, en colaboración
con las asociaciones y familiares de personas con discapacidad, sobre problemáticas
concretas y puntuales relacionadas con esta temática;
que en reiteradas oportunidades se han cursado invitaciones a los funcionarios del Ejecutivo
Provincial. Siendo prueba de ello, el Memorándum N° 025/17 (19/04/17), Memorándum N°
019/17 de |a Dirección de Comisiones (28/04/17), Memorándum N° 061/17 (12/05/17), y
Memorándum N° 134/17~(24/08/17);
que pese a ello, en todas las reuniones ha faltado la representación del ámbito Provincial.
Siendo que se ha realizado la convocatoria institucional correspondiente a ¡as diferentes áreas
del Ejecutivo Provincial relacionadas al ámbito social y de discapacidad. Quedando constancia
de las mencionadas ausencias en el Libro de Actas que se registra en la Dirección de
Comisiones de este Concejo Deliberante;
que la Comisión Especial de Discapacidad tiene como principal objetivo propiciar un espacio
neutral, donde se puedan reunir a todas las partes (Ediles, autoridades del Ejecutivo
Municipal, autoridades del Ejecutivo Provincial, personas con discapacidad, asociaciones y
familiares de personas con discapacidad) a fin de procurar y articular soluciones en conjunto;
que en la última reunión, realizada en el Concejo Deliberante de !a ciudad de Río Grande el
día jueves 24 de agosto distintas asociaciones y familiares de personas con discapacidad han
manifestado problemáticas concretas y puntuales, que son reclamos e inquietudes constantes
que recibimos en cada una de las reuniones de esta Comisión, y que tienen injerencia
Provincial. Por lo cual, esto hace que ante la ausencia de funcionarios del Gobierno de la
Provincia a estas reuniones se vea dificultado el trabajo que se viene llevando a cabo en la
Comisión de Discapacidad;
que por lo antes mencionado solicitamos a ia Legislatura de la Provincia, arbitren los medios
necesarios para concretar dicha reunión en la sala de comisiones de ese Cuerpo Legislativo a
fin de poder reunir a todas las partes relacionadas;
que las personas con discapacidad requieren medidas especiales para poder ejercer sus
derechos humanos en igualdad de condiciones que las demás, eliminar todas las formas de
discriminación contra ellas y propiciar su plena integración en la sociedad. Por eso, tanto la
Constitución Nacional como diferentes instrumentos internacionales de protección contemplan
derechos específicos y obligaciones concretas a los Estados en favor de este colectivo;
que en tal sentido, el artículo 75° inciso 23 de la Constitución Nacional prevé que el Congreso
debe legislar y promover medidas de acción positiva que garanticen el pleno goce y ejercicio
de los derechos reconocidos por ella y por los tratados internacionales, en particular respecto
de las personas con discapacidad;
que entre los diferentes instrumentos que gozan de jerarquía constitucional (artículo 75° inciso
22 de la CN), el más relevante en la materia es la Convención sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad (CDPD) —que adquirió jerarquía constitucional mediante la Ley
N° 27.044;
que la CDPD se suma a la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las
Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad —adoptada en el año 1999 y
aprobada en nuestro país por la Ley N° 25.280—, que si bien no incorpora derechos, como sí
hace la CDPD, tiene por objetivo prohibir toda forma de discriminación que se encuentre
fundamentada, de alguna manera, en la discapacidad;
que por su parte, la mayoría de los tratados de Derechos Humanos incluyen cláusulas
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genéricas que prohiben la discriminación contra determinados grupos, entre ellos, las
personas con discapacidad y la obligación de adoptar medidas para garantizar su efectividad.
Así, pueden mencionarse la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH,
artículos 1° y 2°), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP, artículo 2°),
el Pacto Internacional de Derechos EconómicosJ Sociales y Culturales (PIDESC, artículo 2°),
ia Convención sobre los Derechos del Niño (CDN, artículos 2° y 23°) y ia Convención sobre la
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer {CEDAW] articulo 1°);
que es importante resaltar que en los últimos años operó un cambio de paradigma en el
tratamiento de la discapacidad. El correlato de este cambio es un nuevo marco jurídico
internacional basado en el modelo social de la discapacidad, según el cual ésta obedece a
causas preponderanterneníe sociales y no a razones médicas, biológicas o religiosas,
instaurando así un nuevo mandato de acción para los Estados (artículo 1°, segundo párrafo
de ia.CDPD). En paiabras de la Corte IDH, este modelo"... implica que la discapacidad no se
define exclusivamente por la presencia de una deficiencia física, mental, intelectual o
sensoria!, sino que se interreíacíona con ¡as barreras o limitaciones que socialmente existen
para que ¡as personas puedan ejercer sus derechos de manera efectiva. Los tipos de límites o
barreras que comúnmente encuentran las personas con diversidad funcional en la sociedad
son, entre otras, barreras físicas o arquitectónicas, comunicativas, actitudinales o
socioeconómicas" (Corte IDH, Caso "Fu.rlajiy familiares.vs.^Argentina", sentencia de! 31 de
agosto de 2012, Serie C ND 246, párr. 133);
que resulta imprescindible que el Gobierno Provincial contemple en forma particular la
situación de las personas con discapacidad, atento a la actual coyuntura económica que
dificulta en forma significativa el desarrollo de sus actividades cotidianas, como a la
vulneración de derechos que aún persisten en nuestra sociedad;
que en consideración a lo manifestado, y a las reiteradas e injustificadas ausencias de parte
de las autoridades Provinciales a cada una de las reuniones que se realizaron/ es que este
Cuerpo de Concejales entiende necesaria la remisión de la presente Comunicación a a
Legislatura Provincial;
que en este sentidoj y por la celeridad que requiere el mismo, solicitamos a la Legislatura de
la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, una reunión en carácter de
urgente para coordinar y articular soluciones en conjunto con ia Comisión Especial de
Discapacidad del Concejo Deliberante de ia ciudad de Río Grande.

El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
EMITE LA SIGUIENTE

COMUNICACIÓN

Art. 1°) SOLICITAR a la Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
arbitre ios medios necesarios, a fin de concretar una reunión en carácter de urgente entre las
autoridades Provinciales con la Comisión Especial de Discapacidad del Concejo Deliberante de ia
ciudad de Río Grande, conjuntamente con las Asociaciones y familiares de personas con Discapacidad.

Art. 2°) COMUNICAR a la Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, lo
solicitado en ia presente.

Art. 3°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL

BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.

DADA EN SE^ÍPN ORDINARIA DEL DÍA 31 DE AGOSTO DE 2017.

Fr/OMV

WALf ER H. LONNE VICEPRESIDFIÍTP i-
oe^DerfADin i Pr3!Qt ATTVO VlUh^KtblQtm b 1SECRETARIO LEGISLAUVL ^ p^^^

/Concejo Deliberante Conc^Q 0^^
lo Grande -TDF- Rfo Grande -TDF-
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